
INTENDENCIA REGIONAL
MAGATLANE5 Y ANTÁRICA CHITENA

Asesoría Jurldica

RESOLUCIÓN EX. NO:

MATERIA: Ordena instrucción del procedimiento
Administrativo iniciado en nuestra Res, Ex. No S33,
de 2017, para resolver la continuidad del go.. O.
las franquicias de la Ley No 1g.392, otorgadas a
Constructora Beagle SpA en Resolución T.R. N"
15; de 29.t2.2014,

PUNTA ARENAS, 17 DE AGOSTO DE 2017.
Con esta fecha se ha resuelto Io que sigue:

WSTOS:
1' Los Artículos 110 y siguientes de la constitución política de la República;2' LaLey N' 18'392' y sus modificaciones que establecio un regimen preferenciar aduanero ytributario en la Región de Magallanes y Antártica Chilena;3' El inciso segundo del artículo 82 de.la Ley No 1g.59r, que dispuso la caducidad de plenoderecho' en las circunstancias que indica, de los contratos suscritos en atención a lasResoluciones que concedieron u""..o a ras franquicias de laLeyN" rg.392;4' El D'F'L' N" 1/19'653' de 2000, del Ministerio secretaría General de la presidencia que fija eltexto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N. 1g.575, orgánica constitucional deBases Generales de la Administración del Estado;5' El D'F'L' N' l-19'175' de 2005 (I), que fijó el texto refundido, coordinado, sistem atizado y

it?,|ff:" 
de la Ley No 19'175, órgánica constitucional sobre Gobierno y Administración

6' LaLey N'19'880' que establece las Bases de losProcedimientos Administrativos querigen los_ Actos de los órganos de la Administración del Estado;
7 ' La Resoiución No 1'600, de 06' 1 1.2008, de la contraloría General de la República;8' El Decreto No 679' de l1'03'2014, del Ministerio del Interior y Seguridad pública, que nombraIntendente Regionar de Magallanes y Antártica chilena a don Jorge Flies Añón;9' Los Dictámenes No 16.7á0, ¿" óz.oo.1ggg; N. 53.412, de 13.11.200g; N. 21 ,693, d,e10.04'2013; No 94.794, de 26.12.2013 y N. 4.920 , de 09.02.2017, todos de ra contraloría

fi'"::]ii*:fffirf*"¿li,lll"'"*en No 0268, de 08.02,2001, de ra contraroría Regional de

l0' El Dictamen No 1'578' de 12'05'2017, de contraloría Regional, respecto de la improcedencia depago de bo¡ificaciÓn prevista en el artículo l0 de tu i.if N. rc3g2,respecto de actividadesrealizadas en ios téminos señalados;
11. Los ord, No 77316233380, ¿e zs.óg.2016,No 24, d,e 21.1r.20r6,No 64, de 24.11,2016, No77317250528' d'e 14'02'2017, de la Dirección Regional del servicio de Impuestos Internos; No166' de 06'03.2077, de la I. Municipalidad de Tiáaut"i ñ. 239, de zq.o).zogy No 316, de13'03'2017, de la I. Municipalida¿ ¿e cauo de Homos; ñJor, de 04. 1r.20r6de la Inspección

" i:ru;?'1iffi::3".:'ffi:,i't 
nuego v N'378, de 23 r t 2016 de ra Díección Regionar

12' Nuestra Resolución T'R' N' 15, de 2g,lz.z0r4, que autorizó ra instaración de ra empresa
;#il:i::;;,"""** spA, Rui ÑJ io.¿so.q st-2,^at *.r" de las franquicias que otorga la

13' Nuestra Resolución Ex' No 533, de 2017, quedio inicio al procedimiento administrativo, y;



14, Los demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1. Que' por intermedio de nuestra Resolución Exenta No 533, de 31.07.2017, notificada en eldomicilio de Piloto pardo No 334 (Ex - 2g0), de la comuna de cabo de Hornos, por cartacertificada ingresada a oficina de correos el 01.0g,2017 a constructora Beagle spA, RUT N"76'430'981-2' se le comunicó el inicio de un Procedimiento Administrativo bajo los preceptos

|!jiltl-:;19'880' 
a efectos de resolver sobre la continuidad del goce de las franquicias de la

Que' el acceso al régimen de franquicias de la Ley N" lg.3gzfue otorgado mediante ResoluciónT'R' N' 15' de 29'12'2014' por esta Intendencia Regional a la referida empresa, para que seinstale y funcione en Piloto Pardo No 334 (Ex - záo¡, de la comuna de cabo de Hornos,donde desarrollaría el proyecto presentado a la Máxima Autoridad Regional.

Que' ra dictación de nuestra Resorución T.R. N. 15, de 2g.1.2,20r4,que concedió er acceso aconstructora Beagle spA para goru, i.iregimen o" rrurrqui"ias oe la Ley No rg.3g2,tuvo envista la postulación de la aspira;, 
"i;;ciüo acredituoo i. ,u establecimiento, la inversión a

il::Tl:ií:iil:i::itffi:?il* areal-izar,ei empreo de mano de obra comprometido y ros

4' Que' para verificar el cumplimttl,o 
- 
del proyecto presentado por ra postulante en erestablecimiento perfectamente delimitu¿o , rrr¿iru¿o .Jn precisión en el acto administ¡ativoaprobatorio de instalación, este Intendente Regional dio inicio al referido procedimientoadministrativo, puesto en conocimiento a la Interesada, toda vez que_ de acuerdo a losantecedentes revisados indicados en l3s Vistos - ; 

-.*;ra 
no ha concretado er inicio de lasactividades de su solicitud en el respetivo inmueble 

" 
h;;; discontinuado por más de un año.

5' Que' la Ley No r8'3gz estableció un régimen preferencial tributario y aduanero pararaporcióndel territorio de la Región de Magallanes y Antártica chilena que señala, u tu, 
"*pr"sas 

quedesarrollen determinadas actividaies económicas, que se instalen en los terrenos del áreageográfica indicada' previa autorización po, ,"rolu.iJn del Intendente Regional, actoadministrativo reducjdo a escritura pública por et r"ror.ro Regional - en representación delFisco - y el interesado' teniendo dicha escritu rc eI carácter de un contrato, ,ro oürtunte cualquier
;:3,'lTT:nill'JH ffi.:[i::niuut'' 

parciar o totarmente, sus disposiciones; todo ro
derimita ras características (naturu,.,-u-,-..l,ilJo::_:li'¿: J#ffiil::;j['LT:_nfj:*autoriza y es parte de su bloque d. r"gulu.ión y por tanto no opcional para la beneficiaria.

6' Que' el inciso segundo del artículo 82 de la Ley No lg.5gl, introdujo la caducidad de plenoderecho de 10s contratos antes señalados, al vencimiento de dos años contados desde la fecha dela escritura pública a que se reduzca la resorución o.iini.odente Regional que autorice lainstalación de la respectiva empresa, si dentro o. olct o prá no se hubiere concretado el iniciode sus actividades o éstas r. o.r.onrinuaren por más de un año, en cualquier tiempo.
7' Que' el Dictamen No 4'920, d'e 09.02.2017, derMáximo Fiscalizador, sentencia que este

lTJl:l"J'.1;ilJ"t 
deberá o;;.,;;;"oucar en r"¿. 

""r", .l término d.'lo;;;;;ratos de Ley
principio a. r"g"ri¿llT*,::.*fi.1ffi::rrfr"u*nri,.., .n ro,,,,u imperativa, atendido et

2.

3.



2.

3.

8' Que, de acuerdo al literal b) del Art. 61 de la Ley No 19.880, la revocación no procederá cuando
la ley haya determinado expresamente otra forma de extinción de los actos administrativos,
siendo la caducidad de pleno derecho la forma de disponer del término de los contratos y
beneficios conferidos al amparo der régimen especial en comento.

RESUELVO:

1. PROSÍGASE el Procedimiento Administrativo iniciado para resolver la continuidad del gocede las franquicias de la Ley No 1g.392, otorgadas en nuestra Resorución T.R. N" 15, de29'12.20L4, a la empresa constructora Beagre spA, RUT N. 76.430.9gr-2.

FORMÚLASE los siguientes cargos: constructora Beagle spA, RUT N. 76.430.9g1-2 no haconcretado el inicio de actividades al término de dos anos"oes¿e la reducción a escritura públicadel acto administrativo aprobatorio de instalación o tu, m iir.*tinuado por más de un año,

ORDÉNESE la apertura
señalados en el artículo
descargos.

de un periodo de prueba por el plazo de l0 días, en los términos
35 de la Ley No l9.gg0, para que la empresa pueda formular sus

4' NÓMBRASE Instructor del Procedimiento Administrativo iniciado en nuestra ResoluciónExenta No 533, d'e 2017,al Asesor Jurídico de esta Intendencia Regional don Manuel BarreraRojas.

DELEGASE a la profesional del servicio de Gobierno Interior sra. xmena Garcéscomo representante del Intendente Regional en ra audiencia que se uevará a caboperiodo de prueba del Procedimiento Administrativo iniciado en nuestra Resolución533, de 2017.

6' AGRÉGUESE al expediente de constructora Beagle spA, el presente acto administrativo,

5.
Miranda,
durante el
Exenta No

7. NOTIFÍQUESE la
N" 76.430.981-2, en

Hornos.

ANÓrESE Y COMUNÍqursn,
Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.

presente Resolución Exenta a ra empresa constructora Beagre SpA, RUT
el domicilio de Piloto pardo No 334 (Ex - 2g0), de la comuna de cabo de

(Fdo') Jorge Flies Añón, Intendente Regional de Magalranes y

JFA,ICCC,4vlLM/eps

o{srnlsuclóN
l. Sres. Consh.uctora Beagle SpA.
2. Sr. Asesor Ju¡idioo Intendencia Regioual.
3. S¡. Secretario Regional tr4inisterialie Hacienda.4. Archivo,

ffi,ffi
ASESOR JURÍDICOAürlJ(rtf J uKrI,lcO (;)
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